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Grupo DJ Obreros

Ofídas prcpios de l. Industria.
del Frío:

Maquinista ....... ' .... , ..... ,......... 18. 14 198
Ayudante :)e máquinas ........ ,..... 162 12 174

Oficios auxiliares:

Oficial·de primera ...................... 188 14 202
Oficial .~ st::gunda .«. .. , ...... , ...... 179 13 192
Oficial' de tetcera ,..•... ,.............. 170 13 183
Aprendiz de primer año ............ 82 5 67
'Aprendi~ de" segundo año ...~ ...... 65 5 7.
Aprendiz de tercer· año ........... ,. 99 7 106

Peonaje:

C,pataz
,

168 13 181.... ........ , .............. ,.~

Peón especialista 162 12 17.
Peón ,., .........., 158 12 168
Peón manípuJador 156 12 188 ,

B. O. del E.-Nlim. 234

el anterior Convenio Colectivo . de 28 de julio de 1970, cuyo
reajuste retributivo ha de partir del Decreto 6221l1n2, de 23 de
marzo, sobre salarto mínimo interptofesiolla,!., respecto de le
que las partes en las reunionesprevlas a esta, Norma habian
llegado a un punto de coincidencia,. si .bi,en corltUci.onado a que
el Convenío se aprobara, por lo que los-niveles aludidogl son
los que se establecen-en la presente r:esoJucjón. eUopor evi*
dentes razones socio-económicas y tie equidad.

Vistos losprecepios lega,les citados y demáS de general apli
cación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
estan conferidas, acuerda, como Notma de Obligado Cumpli
miento para la Industria dl¡·Frio· Industrial y sus t'rabajadóres
lo siguiente:

Primero.-Con efectos de Ida abril ,de .1~72, ;la tabla salarial
anexa del Convenio Colectivo iltterprovihciaJ'pata la. Industria
del Fria IndustrHU y sus trabaj~dores, aprobado por esta Dtrec·
€ión General en 28 de Julio de 1970, queda sustituida por la
del anexo de la presente Nonna.

Segundo.-Esta Norma de Obligado Cumplimiento tendrá
una duración de dos afios, computándose su ~igencia·d13:sde 1 d€'e
abril de 1972 hasta el 31 de marzo de 1974.

Tetcero.-De acuerdo .con lo previsto en el apartado 3 del
articulo segundo. del Decreto-ley 22/1969•. de ·-acle'diciembre, los
salarios fi¡aqos en el cUlldro anexo·.8 lapre&e:nte R:esolución
se incrementarán en el segundo 'año de. su .vigencia en, un
porcentaje, equivalente a laYariación del tndice ofi<:ialdel coste
de vida eluJ)orado por el Instituto Nacional de EstadiStica para
el conjunto nacional.

Cuarto.-En todo lo no previsto en esta Norma se €'estará a
lo establecido en el Convenio ColeeHvo SiJÍdicalirtterpfovincial
de 28 de 'iulio de 1970 y demas disposiciones de 'general apli
cación.

Qutnti--Disponer la pubUcadón de .esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para s'uconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-El Oirector gen,eral, Vi

cente Toro Ortí.

llmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

ANEXO

Grupo C) Subalternos

Vigilante de cámara ,.,
Vigilante ,", -. ' .
Portero o.. ., , .
Ordenanza _, > .

Botones'14'a 16 años .
Botones 16 a 18 anos ,;., ;.
Botones .18 a 20 anos .; .
Mujeres de limpieza (las dos·pri-

meras horas) ,., .
Muieres dI;) Umpieza {restantes

horas , ,

21101

Total
Salarlo Plus de mensual

base Convenio o diario

PesH-as Pesetas Pesetas
-~-- --------<

168 13 181
156 12 ,.8
156 12 168
156 12 188
62 5 67
99 7 106

158 12 188

2. 1,50 25,50

18 1,50 19,50

TABLA PE' SAL.J¡RIOS

Salario Plus de
base Convenio

Pesetas Pesetas

Total
mensual
o düU'io

PesetaS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de .f8 de noviembre de 1972 por la que se
reglamenta el funcionamiento de las Reserva8 y
CotOs Nacionales de Caza.

Jlus.trisimo señor:
Grupo AJ TécnicoJJ

Tituladas;

Con titulo superior
Con títi¿lo no superior

No titulados:

Jefe Técnico de Fabricación ......
Jefe de Reparto y Ventas (haber
gara~tjzado) .

Encargado ,general ,....•." ......."."
Jefe dt:l máquinas .
Encargado de Depósito {haber

garantizado} ,.., ..
Encargado de Sección .... .,

Grupo 8J Administrativos

Jefe de primera .. ,., .
JeJe de segunda .
Oficial de primera .
OfIcial de. segunda .
Auxiliar , ., .
Aspirante 14 a .16 afios
Aspiran te 16 a 18 años
Aspirante 18 a 20 años

••Iiilllf 'ji (f 1\' ¡

8.259

7.570
225
207

100
189

7.339
6,879
6.190
5.'130
5.040
1.979
2..942
4.691

740
619

619

568
17
16

15
14

5&0
516,
464
430
378
148
221
352

10.609
8,878

8.878

8.137
242
223

214
203

7.889
7339'5
6,6$4
6;1~

5,418
2.127 .
3.163
5.043

A los efectos previstos en el Decreto 21907/1972, sobre Re~

servas Nacio:o.ales de Caza,·este Ministerio. de acuerdo con el
de Informaciqn y Tunsmo. ha dispuesto que la regulación del
ejercicit;>-de la caza enlas Reserv&S yo Colos Nacionales de Caza,
dependientes del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza. se efe,ctúe conforme a las normas que seguida
mente sedetaJla.n.

LPLAN ANUAL DE AI'ROVECHAMIENfOSCaoEGETICOS

1.1. Durante el mes de diciembre de cada año se hará pú~

blico el :Plan de Aprovechamientos Cinegéticos que habrá de
regir durante el siguiente ejercicio. en <:ada Uno de los Cotos
y Heservas a<iministrados por el lCONA.

1.2. ;En dicho Plan se fijarán, para cada Reserva o Coto,
los c'Uposde reses a cazar, 10s métodos. de caza permitidos, las
época,s .habiles y las modificaciones que procedan en cuanto
EH importe de los permisos de caza q'Ut;l figuran en el anejo
númerQ 2 de la presente Orden.

11. PERMiSOS DE CAZA A RECECHO

11.1. Condi"cion-es generales

U.l.!. Para poder practicar la caza. al rececho será neceSario
estar. en posesión dewlpermiso,·cu;ya solicitud y expedición
se efectuaron de acuerdo con las normas contenidas en la
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,
presente RegUtmentación. El importe''''deeste permiso- se frac
cionará en una cuota de entrada, que se hará efectiva en el
momento de su exPedición, y en una cuota complementaria, cuyo
importe es función del resultado de la caceria.

II.1.2. Estos permisos son pers)rtales e intransferibles y
autorizan a su poseedor para dar muerte a las piezas indicadas
en el mismo. .-

1I.1.3. Los cazadores que por cualquier cIrcunstancia no
puedan disfrutar del permiso dun.nte su periodo, de validez
no podran hacer cesión de sus derechos a otrapf'Tsonn, ni
reclamar la devolución del importe del permiSO. Si se tni.ta'ie
de casos de fuerza mayor, cUyaapreciac.ión. a pe'ticióndel
interesado, competerá al Director del leONA; éste podrá decre
tar la devolución de la cuota de entrada,' sin qUe el cazador
tenga derecho a ninguna otra c0!ttpe:nsación,

II ,2. Cazadores nacionales y extranjeros residentes en Espcu'ia

11.2.1. Deberán dirigir sus solicitudes, suscritas en modelo
oficial (anejo número lJ. de forma. tal. que éstas tengan entrada
en el Instituto en el plazo comprendido entre los díaS 1 Y tu de
enero del año en que pretendan cazar.

II.2.2. Las solicitudes podrán estar suScritasP9r uno, dos o
tres cazadores, entendiéndose, en al caso detn&s de un peti
cionario, que el deseo de todos e1l9s ese} de.cazar, si fuera
posible, en la misma fecha. La cortesJ)óildenc~aqueQriginen
estas solicitudes se dirigirá, en ,el caso de varíos cazadores,
al peticionaría cuya filiación ápare1',caenmaréada. en el re
cuadro que a estos efectos figura al dprso del' n:tpdeloofícial
de petición. El expresado ca:z;ador ostentará la representación
de sus compañeros ante el ICONA~ El hecnod.e:9~e~so tres
cazadores suscriban una. pe,tición conjut\ta no gara~tiza que
los peticionarios puedan cazar juntos' nisiq\iieraeIl la misma
fecha. ya que la elección, dentro dela.s disP:Onib~Hdad:es fijadas
en al PIando 'Aprovechamiento C1negé~ico;.s,eefectua indívi·
dualmente.

11,2.3. La oficina receptora de las peticiones nevará un libro
registro concordante con. el RegistTD, Central d,el leONA, donde
so anotarán todas las solicitudes válidas récibidW3 en el pla;l:o
indicado .en el punto H.2.1:. En. este:registr?,' qua 'se llevara .para
cada Reserva aCeta '1 especi(:l. se asignaran 'a. las solicitudes
números .correlativos coincidentes con.·suorden::de recepción.

11.2.4. Las solicitudes recibidas Juera de plazo o defectuosas
seran devueltas a los interesados y no se inscribirán. en el libro
registro.

H.2.5. Ningun cazador podrá suscribir más de una solicitud
para la misma Reserva y especie.

II.3. Cazadores locales

II,3.L Se denominan cazadores locales lós que residen en
términos municipales incluidos total o parcialmente en la Reserva
y a los propietarios de terreno,s que- fornien part~,d.e la, m.isma.
Ambos extremos deberán seracreditatios a.s,at:is(acció:n de la
Dirección Técnica de la Reserva. Los.cazadoT'e!3~lecales'se aten
drán a las mismas normas que rigen' para ·los <:azadores na
cionale,c;.

HA. Adiudicación de permiros de caza el rececho

1I.4.1. La adjudiCación' de pernl1sos paracazad,ores, locales,
nacionales y extranjeros residentes. iteefectuará::tnédiant~sorteo
publico celebrado en las. oficinas centrales del lCONA en las
siguientes fechas: Urogallo, cabra montés VC0rio.él: pri.mer
día hábil del mes de marzo; rebeco, elsegilUdociíah~bÚdel
mes de marzo; ciervo y gamo; elprimetclia<lll:\bU'del mes
doiunio. '

TL4.2. Antes de proceder al sorteo se agruparán las peticio·
nes recibidas para una misma Reserva. y especie, .' asignando
a cada una de éllas un número correlativo por orden de ins
cripción. La lista resultante setá expuesta ,al público con una
anticipación mínima de tres dias respecto a la.fec1)a del sorteo;
En base a. esta lista y una vez conocido 01 numero t'.4fTaciado,
el orden de preferencias será el determinndo.de "forma corre
lntiva a partir. del citado número. Tratándose q.esoHcitude-s ,sus
critas por dos o tres· peticionaJ:'los el orden d{l prioridlldde 'éstos
será el mIsmo en que figuren' ini-::ritos.

II.5. En.trega de los permt~o$

JI.S.!. Después de celebrado el Sorteo la Direéción Técnica
de cada Reserva comunicará por 'escritO: albs'$óncitantes el
rl:'sultado del mismo, yen el. caso cíe haber sido agraciados les
indicará el día, hora y lugar en que podrán llevar a cabo la
elocción de las fechas de caza,delltro de las cJispqnlbl$s y de
acuerdo con el calendario de cacerías qUe estatá.as"tt'QisposicJón.

11,5.2. Si un titular osu representante· se presentase a elegir
con posterioridad a la 'hora que Se le haYa asignado,perderá
la vez, pero ,quedara el primero de todos 106 que esperen turno
y tengan num~o de orden superior al suyo. '.

II.S,3. En: su caso y af~ta'dé:represeÍltimté se podrá elegir
medtante conferencia telefónica;' En la oficlna dis.tribuidora de
permiSos Se informará por este procedi:miento de las fechas
disponibles.

lL5;4. .Después de efectuada laelécción: 'se concede un plazo
de cincodias para retirar los permisos. De no retirarse en
dicho plazo se entenderá:qtl& los peticionarios renuncian a su
derechoS", en consecuencia;, lasfoohas liberadas se pondrán
a disposición de otros cazadores, .ftgún orden establecido en
el sorteo.

HES. Efectuada la elecci6h;' la ofiCina exPedidora entregara
los oportunos permisos á' los cazadores o sus representantes,
previo pago en metálico de la cantidad correspondiente a las
cuotas de entrada.' ,

JI.6. Desarrollo de las cacerías

'H.5.l. Durante la cacería 'cada ca~dot' irá acompañado por
un Guarda o- Guía, que ostent~ráIa.r-tipresentacióndelInstituto
y cuyas decisiones deberán..,ser respetadas entado cuanto se
refiera. ala. acción de 'caza~; )n;teG~niáo.Cufa indicará al
cazador t~. piezas soJ::¡re la~, -quep~ed~ disparar•. pudiendo sus
pender. definitivamente la.'(:~eria,cúando asuluicioexistan
razones que .hagan nece~arÚ\o.aconsejable. taldecisi6n; en -este
supuesto el cazad9r tendrl\derecho a que se lereJntegre el
importe abonado por él "enconcepto dep'ermfso de 'entrada.

HS,2. Si situados en el c~zade:ro las condiciones meteoro~

lógicas. ·.se tornasen adversas·:pa.ra··el buen desarrollo 'de. la
caceria o para.!a apreciación.. c(}rrectade los .trofeqs.el Guarda
o Guía sugerirá al cazador la .sus¡>€nSión transitoria· de la
misma Si elcaeadoroptase P9r continuar la acción ,de caza,
deberá entenderse que reI1Ulli:::ia·aposibles reclamaciones pOr
las.. incidencias Cinegéticas o de cualquier otro ordett' quepu
dieran producirse.

U.6,3. Al. disparar se da.rácumplüüiento a las siguientes
normas:

Al Disparos sin sangre

En tanto el Guarda o Guía estime que los disparos no han
producido sangre. el ~aMdor.podrá seguir disparando sobre la
misma pieza 'tantas veces como ésta quede a su alcance. Ago
tadas sin éxito las posibilidEidesde, tiro. el Guarda brindará al
cazador la opodunidad q.edis-parar sobre un segundo ejemplar.
De repetirse el lance sin que el GU:fi.rd$. o Guía apreci,en que se
ha producido' sangro se dará·por fi,l1alizada 'la cacería, sín que
en este caso el cazador tenga.- que efectuar pago. complementario
alguno,

El Disparos con sangre

al Una vez herida la pieza' el GUllrda acoffid)añante adoptará
las previsiones precisas para' proceder a su persecUción. remate
y cobro: " '. ....

bl Cobrl1da la pieza, el cazador. qU€ldará.obligado aSatisfa
cer la cuóUtcomplementaria qú-e corresponda. Si ···la piQU\ po
pudiera cobrarse. el cawdor deberás;atisfacer la .cuota com
pensatoria señalada para estos Casos.

IL6.4~ Si por causas::de. climatJt6:~a adversa no pudiesen
los cazadores iniciar la cacería durEJ¡nw las fecl:las previstas, la
Díreqción Técnica, siompre que el calendario de tiradás de la
Reserva lo permita, podr~'prorrogar un dia. la duración del
permiso.

n.? Liquidación de los Rermisos

U.7.1. Al término da aquellas cacerías en qu~ se. hayan
efectuado disparos con sangre: el cazador deb€!rá liquidar las
cuotas complementarias de SU permiso de acuerdo· con las si~

guientes normas:

Al Pieza cobrada durante la cacería

En este caso. un Guarda o funCÍonario autorizado prdcederá
a evaluar el trofeo según·las fórmulas establécidas por la Junta
Nadonal. de Homol()gacié!~deTrofeos de Caza, y una vez deter
minada la puntuacIón. q'Ué' corresptJnda Q'8lculará el importe
de la cuota complementaria. por la a:plkaciónde 10$ baremos
queap.a.recen' en el anej'oB:Úll1ero 2de estas normas.

Bl PIeza herida no cobrada

En este caso deberá liquidarse la cuota compensatoria esta-
blecidaen las citadas tarifas. .

111' !fh lIf'
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CJ Pieza cobradª" después definalízada la cacería

Si el cobro de la pieza tuvlera lugar en fecha posterior a la
fínalizac:ián de la cacería. la Dü"ección Técnlr;a pondrá, el hecho
en conocimit>.nto del interesado y en caso de conformidad mutua
el troteo será enviado. a su duefto previo pago de 10$ gastos
de envío y de las diferencias que procedan.

11.7,2. En caso de haber díS(;onformidad entre el cazador y
el Guarda al efectuarse la liquidacIón ·.d_ permiso, el trofeo
se retendrá en la Reserva para sú postericu: evalu~dánpor el
Director Técnico de la misma,quién 10 remiti~aJ. cazacWr una
vez haya abonado éste el importe de ra nueva liquidación prao
ticada y el de los gastos correspondientes aSu envío y conser~

vación En todo caso y en la condición de «8 ri'$:ultas_ el cazador
está obligado a depositar el importe de la U~uidación practj·.
cada por el Guarda.

11,8. Reses muertas

11.8.1. La res. una vez liquidado elpermi$ú, pasará a ser
propiedad de su cazador. •

11,8.2. En el caso de disconformidad previsto en el punto
11.7.2 de estas normas, el cazador. una vez liquidlldo el permiso
de caza, sólo tendrá derecho al trofeo.

11.8:.3. En caSo de trofeos excepcionales, la Dirección del
lCONA se reserva el derecho de retener ·105 mismos durante el
tiempo preciso para obtener uu· duplicado.

II.a.4~ El justificante de HquIdadón del permiso comple
mentario de caza servirá como g'uía· de procegencia del trofeo·
y de la res.

H.9. Servicios complementarios

II.9.l. Lo., gastos del Guarda o Guia aéompañante correrán
a cargo del oozador, según tarifa aprobada por la Dirección
del leONA.

II.9.2. La Dirección Técnica de cadaReg,el"va ofrecerá a 10s
cazadores titulares de permisos- la posibilidad de utilizar deter
minados servicios complementarios- y &uxiliares, La prestación
de estos servicios sera discrecional y las tátifas apl~c~bles seran
aprobadas. por el Director del. lCONA, estando a disposición de
los usuarios en todo momento.

Il. lO, Caza selectiva y del jabalí con permü~o de caro a rececho

11.10.1. Durante los recechos los cazadores podrán tirar sobre
las piezas que con finés de selección les indique la guarderia.
Las reses cobradas de esta forma, incluidos sus trofeos, quedaráli
a dispo-sic.ión de la Reserva, sin que en~s:tos casos el éazaddr
tenga. qúe abonar cantidad compleméntaria alguna.

11.10.2. Durante los recechos el titularpod.ra disparar sobre
cuantos jabalíes se pongan a tiro, abonando-: la cuota comple
mentaria que por pieza cobrada se especifica en el anejo nu
mero 2.

U.11.!. Podrán utilizarse en 10.srecechO:S",~Sc,opetas, rifles tipo
express o de cerroío sistema mausor, tOJf'caJibre superior a
6 milímetros, que dIsparen balas de. ploIno'ocexpansivas. Se
prc.híbe la utilización de ar1Tlas automáth::a:-;; "';

11,11.2. El recechada urogallo deberá efectuarse Con escopeta
y cartuchos de perdigón de los riúmeros2 al OO..,

llL PERMISOS DE cAZA DE JABALí EN BATtIMS

IlL1. La cclebn;ción de estas batidaséstarli condicionada
a la ~ces¡va abundancia de reses y a la c()llsecuente deterio·-'
ración del hábitat de la Reserva, -

IlL2. Las solicitudes para este tipo de ca:z;a deberán diri
girse a los. Directores Técnicos de, lt\$ Reserv<is ,o Cotos, en cuyo
Plan figure esta modalidad de caza. Encabezar,á,la solicitud· la
persona responsable de la cuadrilla de .c8.Uldores Y debera sus·
cribirse en los. modelos que facilitaráls; Directión Técnica.

lILa. Estas solicitudes deQe'rán tenar" entrad$ en las Direc
ciones Técnicas de las Reservaa durante los quinceprimet'os días
del mes anterior al que se pretenda .cazar.

rnA. La DirecCión Técnica· adjudicará los perinisos· de caza
por sorteo, de acuerdo den las solicitudes recibidas, y asignará
a las mismas las fechas de caza dispol'1i})íesen $US calendarios.

IIl.5. Los permisos: serán. retirados en' ·.1a$ fechas que,\ss
indiquen, previo pago de la ·cuotadeentrada'·corr:espondiente.
En este permiso se hará constar el no-mbre>d..'el cazador l'espon
sable del grupo, la relación· nominal de éstos yel punto y hora
de Feunión.

111.6. La Dirección Técnica de cada Reserva. n Coto fijam,
de acuerdo ,con las características de la zona, el nlllnero de

cazadores, de batidores y do perros que deban tomar parte en
las cacerías. Compete a la guardería de las Reservas dirigir
el desarrollo de estas cacerías.

IlI.7. Terminada la acción de caza el responsable del grupo
de cazadores deberá abonar al Guarda acompañante la liqui
dación del permiso; según las tarifas del anejo número 2, y el
número de piezas cobradas, así como el importe de los gastos
complementarios ocasionados,

ULa. Un'3- vez liquidado el permiso, los jabalíes cobrados
pasarún a ser propiedad de la cuadrilla.

IV. PSHMlSOS· DE CAZA DE JABALÍ EN ESPERAS o A RECECHO

IV.1. Los Directores Técnicos podrán conceder permisos in
dividuales para la caza nocturna o diurna de jabalíEW.. El cazador
deberá ir acompañado por un Guarda o· Guía. El importe de
estos permisos es el que se indica en el. anejo nú~ero 2.

V. PERMISOS DE CAZA SELECTIVA

V.1. Estos permisos se concederán discrecionalmente con la
finalictbd de meíorar, por selección. las poblaciones de caza
maypr. Su numero no podrá exceder del que fije anua.lmente el
Dit'ector del Instituto. El cazador irá acompañado por un Guarda
o Guia de la Reserva, siendo misi6n específica de éste la de
sel1alnr los ejemplarés que 'deben seróbjeto de caza selectiva.

V.2. Estos permisos tendrán: un importe úníco de entradil in
dependiente del resultado de la cacería {anejo número 21.

VI. PERM1S0S PAltA CAZA MENOR

VJ.1. En el Plan anual de Aprovechamientos se harán constar
las diversas modalidades de ,caza menor que se autorizan en
ca:d$ Rcserva o Coto, así como las· épocas· de caza y cupos má
ximos de piezas autorizadas por cazador y día.

VL2; Estos permisos se expedj.rán por la Dirección Técpica
de las Reservas y se concetierán preferentemente 8 los cazadores
.loca~. Su importe será. el q~e ·fikura en el aneio número 2.

vil.·, .RECLAMACIONES

VII.!. Durante el desarrollo· de las cacerías las decisiones
de los Guardas o Guías acompañantes serán inapelables, Fina
lizada esta los cazadores podrán recurrir contra· las decisiones
del c:itadopersonalo formularreclamaciQnes respecto. a su
comportamiento. mediante escrito dirigido al Director Técnico
correspondiente.· La resolución definitiva de estos expedientes
compete al Director del ICONA,

VIlI. INCIDENCIAS E lNFHACClONES

VII!.1. Por los Directores Técnicos de las Reservas se incoa
rán los expedientes quesn cada caso procedan con el fin de
si .ha lugar sancionar a los cazadotes qué disparen, hieran o
cobren piezas no autorizadas; a quienes no sigan. fielmente
las indicaciones de la guardería; a los que causen daños de
cualquier clase en lq. ,Reserva o sus instalaciones y a quienes
infrinjan las normas establecidas en la presente Reglamen
taCión. El, expediente,. junto con la propuesta de resolución,
S6 renutitá a ·la Dirección del leONA.

VlII.2. Si durante el desarrollo de las cacerías se cometiese
alguna de lus infracciones tipificadas en el vigente Reglamento
de Caza, los Directores Técnicos trasladarán las denuncias de
la guárdería a la .1efattu'a Provincial- del ICONA;

VIII.3. Con independencia de las. sanciones administrativas
que en su caso procedan, la Dirección del lCONA, a prop'qesta,
de· los DirectoJ"es Técnicos, podrá. sancionar a los infractores
de las pre$~nt(}snorrrias negándoles· la posibilidad. de obtener
permisos de caza en las Reservas o. Cotos Nacumales durante~

un período· comprendido entre dos y ·éirtco años.

IX. NOl.'t~S APLlCABLES.A LA EXPEDICJ«!N. DE PERMISOS DE QAZA CUANDO

SE TAATEDE CAzAOORES EXTRANJEROS NO RESIDENTES

Regirán las mismas normas que se contienen en la presente
Orden para los cazadores nacionales, si bien deberán dirigir
sus peticiones a lCif'''A(hninistraci6n Turistica Española del Mi
nisterio de Inform?ción '1 Turismo en Madrid que a ·su vez les
extenderá los permisos correspondientes, una vez ·se.tisfecho su
importe.

Lo que comunico a V. 1. para su conoci'rniento y efec~os.

Días guarde a V. 1.
Madrid; 16 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Se Director del Instituto Nac~onal para la Conservación
de la Naturaleza.
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ANEJO NUM~O 1 (aaverso)

Ilustrísimo señor: ...
Los que suscriben, cuya filiación figura al dorso de la presente, en posesión todos

ellos de la docllmenLación reglamentaria. solicitan de V. l. la concesión del oportuno

pennisopara poder C8,Za;r a rececho en el Coto' o Reserva denontinado c .. ~ .••••••• , •• , •••••••••

. '" la .especle , .

durante el año de 19...... , de acuerdo con lo especificado en la Reglamentación apli

cable a,. dicho Coto o Reserva Nueíonal, y cuyo cont~idó declaran conocer y se Coffi-

prom~t~n a aceptar,

Dio$ gUarde a V. 1. muchos años .

••.•...•.•.., ~ ;- a de " .. , de 19 .

ILMO. SR. DIRECTOR DEL lNll:r¡TUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA. - MINISTERIO
DE AGRICULTURA. MADRID.

ANEJO NUMERO 1 {dorso)

PETICIONARloS

Don .

Documento naCional de identidadl'lútt1ero ,' .

1 Residente en ~ .

calle ~ ~~ nútnero .

Teléfono

--_.._~~~~~~-------~-~-----

Don

DtlCUmenw" n.acional -de identidad número , .

1: ResiclElnte en .,..- _ .- -

'Calle' ; ,,; , ; ; número , .-.- ~.

Teléfono ................................................................
..:::.--~~--~--~------------------------

Don ............................................................................................................................
DQcutnento nadonal. de. identidad número ; .

a ~idente en .--.~ ; .

Calle nú~ero .

Teléfono .

-m!l1l'r-.··.,----------........,--- '--""..'- mi
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Pesetas

•
PEHMISOS DE CAZA EN LAS RESERVAS Y coros

NACIONALES

CAZA A nECECHO

Tarifas aplicables a cazadores nacionales o extrd.njeros re
sidentes:

•

7. Gamo

Cuota de entrada .

CUÚlli ~ olr,pic: m" ntarja:

Hmtu 175 puntos, o l-.!r trofeo sin posibilidad
de. luediqión .

De 176 a 195 puntos, el punto a ..
De 196 a 215 'puntos, el punto a .
Exceso sobre 215 puntos, el punto a .
Por res he.rida; no cobJ;'ada .

5.000

2.000
250
500

1.000
2.000

1. Venado

Cuota _de entrada ,. ,. .

Cuota complementaria:

Hasta 140 puntos, o por trofeo sin posib-ilidad
de medición ,. .

De' 141 a 160 puntos, el pl,mto a
Exceso sobre 160 puntos, .el punto a
Por res herida, no cobrada : .

2. Cabra montes

Cuota de entrada

8,000

7.000
500

1.000
7.000

5.000

Tarifas aplicables para cazadores locales:

Se aplicarán a estos ca7adores las tarifas establecidas para.
cazadores nScJonales, con una reducción del 30 por 100,

Pesetas

CA¿<\ DE l'ROGALLO

Caza.dores Ila.cionates

•

Cuota complementaria:

Hasta 190 puntos, o por trofeo sin p;')sibiUdad
de medición ..

De 191 puntos a 210, el punto a, .... ,
De 211 a 230 puntos, el punto a.... . .
Exceso sobre 230 puntos, el punto a .
Por res herida, no cobrada .,.,. ,. .

3. Rebeco del Pirineo

Cuota de entrada

Cuota complementaria:

Hasta 75 puntos, o por trofeo sin posibilidad
de medición.

De 76 a 90 puntos, el pumo a
De 91 a 105 puntos, el punto a .
Exr;eso sobre 105 PU,lltos, el punto No

Por res herida, no cobrada

4. Rebeco del Cantabrico

Cuota de entrada .

Cuota complementaria:
Hasta 71 puntos, o por trofeo sin posibíJidad

de modición
De '12 a 7.8 p~ntós, 'el punto a
De 79 a 85 puntos. el punto a H •••• ,. ..~ •••••••

Exceso sobre 85 puntos, el punto a. ,. .
Por res herida, no cobrada " " .

5. Corzo

Cuota de entrada ..

Cuota complementaria;

Hasta 100 puntos. o~ por trofeo sin posibHidad
de medición ....... _

De 101 a 120 puntos, el punto H

De 121 a 140 puntos, el punto a ..
Exceso sobre 140 puntos, ·el punto a
Por res herida, no cobrada ..

6. Mufl6n

Cuota de entrada .

Cuota complementaria:

Hasta 160 puntos, o por trofeo sin posibilidad

D:e16r:di~;Ó~~t~:··;i.,~~t~'.~..:::: ..
Exceso sobre 100 puntos, el punto a
Por res herida, no cobrada .

5.000
500
750

1.000
4,000

3000

2JlOO

""O
500

1.000
2.000

3.fmO

2.000
250
500

1.000
2,000

3.000

2.000
250
500

1.000
2.000

5000

1-0.000
500

1,00}

10.000

CUQta dd entrada , ..
'fuota compl~milntaria , ..

Cazadores locales

Cuota de entrada ..
Cuota, complementaria ., .

CAZA .DE JABALÍ, CON PERMISO DE RECECHO F-ARA OTRAS ES

PECIF:~'l

Cazadores nadonales

Cuota complf'mentaria p"r pieza cobrada .

Cazadores l-o{;ole.<;

Cuota r:omplementaria por pieza (sacada

CAZA DE .fM'.'l.Lj EN BATIDAS

Ca,¡;adores nacionales

Cuota de entrada por cazador y día , ,..
Cuota complementaría por pieza cobrada

Cazadores locales

Cuota de entrada por cazador y día .
Cuota complementaria pnr pieza cobrada

CAZA DE JA¡;ALi EN 128.PI!.RAS o A RECECHO

Cazadores rwcionales

Cuota de entrada por cazador y día ..
Cuota complementaria por pieza cobrada .

Cazadores locaJes

Cuota de enlnlda por cazador y día .
Cuota cornpJementaria lo ,r pieza cobrada

p

CAZA SEl.ECHVA

Cazadores nacionales

Cuota única por cazador y día·

Cú-zado.'"e~ locales

Cuota única por cazador y día

CAZA MLXOE F); .VfANO

Cuo1!-1 unicapor cazador y día con cupo máximo
de cinCO piezas o 20 ~odorn¡ces;

Cazadores nacionales .
Cazadores locales , .

2.500
1.500

1.750
5.•250

1.000

750

200
1.000

150
750

500
1.000

350
750

250

175

100
15
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Tarifas aplicables a cazadores extranjeros no residentes en
España:

Se aplicarán a estos cazadores las tarifa:o. pata cazadores na
cionales incrementadas en un 100 por 100.

•

CAZA DE PALOMAS EN PUESTOS FIJOS

Cuota única,por cazador y dia con cupo máximo
de 20 piezas:

Cazadores nacionales » ••••••• » ,

Cazadores locales .

CAZA DE PERDIZ CON RECLAMO

Cuota única pór cazador y día con cupo máximo
de cuatro piezas:

,Cazadores nacionales .
Cazadores locales "»0" , , .

Pesetas

300
200

300
300

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECClúN de errores de la Resolución de la
Dirección General de Política Arancelaria e lm~

portación por la que se incorporan al Régimen de
Libre lmportadón determinadas mercancías.

Advertido error en el texto remitido para su pubUcac<jón
de la relación aneja a la mencionada -Rosolución, inserta en el
..Bolctin Oficial del Estado" número 264, de fecha 3 de nOvi?mbrc
de 1972, pagilljS 19563 a 19566, a continuación se transcnbe la
oportuna rectificacíén:

En la págtna 19565, en la partida arancelaria correspondiente
a ..Otras rnanufactur3s de aluminio~, donde dice: ..76.15 B~,

debe decir: "'76.16 B•.
En la misma p.á¡;dna, en el número estadístico correspon~

diente a la posición arancelaria 84.06 B-2·b. debe decír:
..84.06.14" en lugar de "'84,06.13.. ,

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SrfUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CARRERO

ORDEN de 31 de octubr8 de 1972 por la que se dispo
ne pase a la situación de retirt1do el Solda.do, prn~

cedente de- la Pollcia Territorial de Sahara, que ~p.

~enciona.

Ilmo, $r.: Por cumplir la edad reglamentaria para. su retiro
el Soldado: procedente de la Pblicía TerritorIal de Sahara, ui
mero de filiación 1.492, Mohamed Uld M6h~'.med Uld Ali,co~

forme a lo establecido en la Ley de·26 de febrero de 1953. aptl~

cable a. dicha Un~4ad por Ley de 27 de dIciembre de 19,'56, y
vistas las propuestas formuladas al :efecto por al Gobierno Ge~
fieral de la Provincia de Sahara. y por esa Dirección General,
esta Presidencia del Gobierno ha t~nido a bien disponer que
pase a la situación de retirado con fecha 31 deocttibre de 1954.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar seh$ra el sei'Jala
miento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 31 de octubre de 1972.

Urno. Sr. Directo,r general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la que se
nombra por concurso a la. funcionaria del Cuemo
Especial de Coqtadoresdel. Estado doña Marta del
Pilar Vilkmueva Barrios PCUQ cv.b-rir vacante de su
Cuerpo en el Servicio de Hcicíendade $ahara.

nmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el ..Búle
Un Oficial del Estado.. de 13 de octubre último para. la provisión
de una plaza de funcionario del Cuerpo Especial de- Contadores del
Estado, vacante en el Servicio de Hacienda de la Provincia de
Sahara, I

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con lapropues
ta de V. 1,. ha tenido a bien nombrar para cubrir la rnísma a la
funcionaria del expresado Cuerp(' doña María del Pilar Vil1unueva
Barrios -A05HA2032-,qua percibirá· su' süeldo .y demás remu
neraciones reglamentarias de acuerdo con ·10 dispuesto en la ]e
g,ielación vigente.

Lo que participo <Q V. L para su debido conocimiento y efec~

tos procedentes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

DECRETO 3229/1972, de 24 de neviembre, por el que
se dispóne que don Antonio Gal'rigues y Diaz
Cañabaté cese en el cargo. de Embajador de Es
palia ante la Soberana y Militar Orden de Malt-a,
agradecíertdole los servicios prestados.

A propu",sta del Ministro d.e. Asuntos Exterior~s. y prev~a
deliberación del Consejo de MInistros en su reumon del dla
veinticuatrc de noviembre de mil novecientos Betenta y dos,

Vengo en disponer que donAntonio~Garriguesy Diaz··Caña
bate cese ~n el cargo de Embajador de Esrmña unte la Soberana
y Militar Orden de Malta, agradeciéndoJefos servicios pres-·
tados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro d~ noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 3220/1972, de 16 de- n(Niembre, por el que
se declara en situación de excedencia especial el
don Eduardo Túrres·Dulce y R~iz, Magistrado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia di~z de noviemb.re
de mil novecim1tos setenta y dos y de conformIdad con 10 dIS~
puesto en el apartado al del artículo treinta y nueve pu~to uno
del. Reglamento orgánico de la Ca.rrera Judicial y MagIstrados
del Tribunal Supremo de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete vengo en declarar en la situación a~mi~
nistrativa de excedencia especial, en la que permanecerá mIen
tras desempeñe el cargo de Director general de Justicia. a dO:1
Eduardo Torres-Dulce y Ruiz, Magistrado. que s.irve actualmente
la plaza de Secretario general de la InspecCión Central de Tri-
bunales. M d 'd

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dodo en . a TI a
dieciséis de noviembre de mil novecientos s::~enta y doS,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL, Y URQUIJO

¡¡¡


